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LEY NOM. 20.285
SOBRE ACCESO A LA INFORMACION PUBLICA

Teniendo presente que el H. Congreso Nacional ha
dado su aprobaciétn al siguiente proyecto de ley,
iniciade en Mocién de los HH. Senadores sefiores Jaime
Gazmuri Mujica y Hernin Larrain Fernandez:

Proyecto de ley:

Articulo primero.- Apruébase la siguiente ley de
transparencia de la funcién pablica y de acceso a la
informacién de la Administracién del EBstado:

TiTUuLo 1

Normas Generales

Articulo 1°.- La presente ley regula el principio
de transparencia de la funcién piblica, el derecho de
acceso a la informacién de los Grgancs de la
Administracién del Estado, los procedimientos para el
ejercicio del derecho y para su amparc, y las
excepciones a la publicidad de la informacién.

Para los efectos de esta ley se entenderi por:

1. La autoridad o jefatura o jefe superior del
érgano ¢ servicio de la Administraciénm del Estado: es la
autoridad con competencia comunal, provincial, regional
0, en su caso, el jefe superior del servicio a nivel
nacional.

2. El Consejo: el Consejo para la Transparencia.

3. Dias hdbiles o plazo de dias hébiles: es el
plazo de dias establecido en el articulo 25 de la ley N°
15.880, sobre Bases de los Procedimientos
Administrativos que rigen los Actos de la Adminiatracién
del Estade, entendiéndose por inhdbiles los sibados, los
domingos y los festivoa.

4. La Ley de Transparencia: la presente Ley de
Transparencia de la Funcién Piiblica y de Acceso a la
Informacién de la Administracidn del Estado.

5. Los 6rganos o servicios de la Administracién del
Estado: los sefialados en el inciso segundo del articulec
1° de la Ley Orgénica Constitucicnal de Bases Generales
de la Administracién del Estado, cuyo texto refundido,
coordinado y sistematizado estid contenidoc en el D.F.L.
N® 1-19.653, de 2001, del Ministerio Secretaria General
de la Presidencia.

€. Sitios electrdnicos: También denominados "sitios
web”. Dispositivos tecnolégicos que permiten transmitir
informacién por medio de computadores, lineas
telefdnicas o mediante el emplec de publicaciones
digitales.




Articulo 2°.- Las disposiciones de esta ley seran
aplicables a los ministerios, las intendencias, las
gobernaciones, los gobiernos regionales, las
municipalidades, las Fuerzas Armadas, de Orden y
Seguridad Piblica, y los 6rganos y servicios piblicos
creados para el cumplimiento de la funcién
administrativa.

La Contraloria General de la Repiblica y el Banco
Central se ajustaran a las disposiciones de esta ley que
expresamente ésta sefiale, y a las de sus respectivas
leyes orgénicas que versen sobre los asuntos a que se
refiere el articulo 1° precedente.

También se aplicaran las disposiciones que esta ley
expresamente sefiale a las empresas plblicas creadas por
ley y a las empresas del Estado y sociedades en que éste
tenga participacién accionaria superior al 50% o mayoria
en el directorio.

Los demas 6rganos del Estado se ajustaran a las
disposiciones de sus respectivas leyes organicas que
versen sobre los asuntos a que se refiere el articulo 1°
precedente.

Articulo 3°.- La funcién piblica se ejerce con
transparencia, de modo que permita y promueva el
conocimiento de los procedimientos, contenidos y
decisiones que se adopten en ejercicio de ella.

Articulo 4°.- Las autoridades, cualquiera que sea
la denominacién con que las designen la Constitucién y
las leyes, y los funcionarios de la Administracién del
Estado, deberan dar estricto cumplimiento al principio
de transparencia de la funcién piblica.

El principio de transparencia de la funcién ptblica
consiste en respetar y cautelar la publicidad de los
actos, resoluciones, procedimientos y documentos de la
Administracién, asi como la de sus fundamentos, y en
facilitar el acceso de cualquier persona a esa
informacién, a través de los medios y procedimientos que
al efecto establezca la ley.

TITULO II

De la Publicidad de la Informacién de los
Organos de la Administracién del Estado

Articulo 5°.- En virtud del principio de
transparencia de la funcién ptblica, losvactos -y
resoluciones de los 6rganos de la Administracién del
Estado, sus fundamentos, los documentos que les sirvan
dewsustento o complemento directo y esgencial; y-loss
procedimientos que se utilicen para su dictacién, son-
piblicos, salvo las excepciones que establece esta ley y.
las previstas en otras leyes de guérum calificado.

Asimismo, es piblica la informacién elaborada con
presupuesto piblico y toda otra informacién que obre en
poder de los 6rganos de la Administracién, cualguiera-
sea su formato, soporte, fecha de creacién, origerm,
clasificacién o procesamiento, a menos gue esté sujeta a -
las excepciones sefialadas.

Articulo 6°.- hesvactos y documentos-gue-han-sidos
objeto de publicacién en el Diario Oficial y aquellos*
que digan relacién con las funciones, competencias y -
responsabilidades de los 6rganos de la Administracidén .






